Rentas del Capital II
La semana pasada quedamos en los rendimientos del capital inmobiliario, concretamente los arrendamientos y dijimos que se les deduce los créditos incobrables. Hablamos de ingresos devengados, no cobrados, lo que implica computar los alquileres desde el mes de Enero al de Diciembre en cada liquidación; recordemos que el período de liquidación, es al 31/12 de cada año o ejercicio fiscal, salvo en caso de fallecimiento, ya que el hecho generador del impuesto acaece justamente en esos momentos. 

Además de los incobrables, la norma me permite deducir del monto bruto, los siguientes conceptos: comisión de la Administración de Propiedades, honorarios profesionales vinculados a la suscripción y renovación de los contratos, el IVA correspondiente; la Contribución Inmobiliaria, Impuesto de Primaria. Si es un subarrendamiento, además de todo lo anterior (ojo, Contribución y Primaria, acá, sólo si son de cargo del subarrendador), el monto del arrendamiento pagado por éste.
Cada vez que se quiera hacer valer un contrato de arrendamiento en una acción judicial, deberá acreditarse estar al día en el pago del IRPF. Se le otorga al Poder Ejecutivo (en adelante PE) la facultad de establecer la obligación de inscribir en el Registro que corresponda, los arrendamientos o subarrendamientos.

Pasemos ahora a los rendimientos del capital mobiliario. Se incluyen aquí, las rentas en dinero o en especie que provengan de depósitos, préstamos, y de toda colocación de capital o de crédito de cualquier naturaleza. Excepción: si tengo participación en el patrimonio de contribuyentes de IRAE  e IMEBA, sus rendimientos, no estarán gravados.
Esta categoría incluye, también, las rentas derivadas del arrendamiento o subarrendamiento, de la constitución o cesión de derechos de uso o goce de bienes corporales muebles y de bienes incorporales, y enumera una serie de ejemplos; las rentas vitalicias o temporales originadas en la inversión de capitales (excepto por sucesión); rendimientos por donaciones modales; rentas por contratos de seguros (excepto si deben pagar como rentas del trabajo); las generadas por la cesión del derecho de explotación de imagen. 
Recordemos que analizamos un proyecto de ley que está teniendo cambios, que los iremos viendo en futuras entregas.
